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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑIA GUABOTOUR S.A. CON DO- 
MICILIO EN LA CIUDAD DE EL GUABO Y APER- 
TURA DE SUCURSALES EN LAS CIUDADES DE 
PASAJE Y MACHALA 

Se comunica al público que la compañía GUABOTOUR S.A., 
se constituyó en la ciudad de El Guabo y aperturó sucursa- 
les en las ciudades de Pasaje y Machala, por escritura pública 
otorgada ante la Notaria Primera del cantón El Guabo, el 24 de 
septiembre de 2009, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.DIC.M.09. 0364 de 
8 de octubre de 2009, 
1.- DOMICILIO PRINCIPAL: Ciudad de El Guabo, provincia 
de El Oro. 
2. DOMICILIO DE LAS SUCURSALES: Pasaje, cantón Pasa- 
je, provincia de El Oro y Machala, cantón Machata, provincia 
de El Oro. 
3. DURACIÓN: Cincuenta años, a partir de la inscripción del 
contrato constitutivo en el Registro Mercantil. 
4. CAPITAL AUTORIZADO: $ 1,620.00 y SUSCRITO $ 810,00, 
dividido en 810 acciones de un $ 1,00 cada una. 
5. OBJETO: La compañía se dedicará: “a) La prestación di- 
recta de servicios de atención, guía y asistencia en turismo 
ecológico, deportivo, comercial y de placer a nivel nacional; b) 
La promoción, publicidad y mercadeo de productos turísticos; 
c) intermediación en la venta y reserva de paquetes turísticos; 
pasajes aéreos, terrestres y fluviales, entradas a eventos y es- 
pectáculos;...” 
6. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La 
compañía es gobernada por la Junta General de Accionistas 
y es administrada por el Directorio, Presidente y Gerente Ge- 
neral. Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el 
Gerente General. 

  

Machala, 8 de octubre de 2009 

Abg. Joftre Rodríguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA     
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